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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00933 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

Demandado(a): Yudyt Alexandra Mantilla Gamba. 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte actora [num. 5, e.d.], como quiera que la solicitud se 

ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 92 del Código General del 

Proceso el Despacho, Dispone:  

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda, junto con sus anexos, realícese la 

entrega de los mismo sin necesidad de desglose a la parte demandante.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO que recae sobre el 

establecimiento de comercio de propiedad de la demandada identificado 

con la Matrícula Mercantil No. 2525589 de la ciudad de Bogotá, de propiedad 

de la ejecutada. Téngase en cuenta que dicha medida no se materializó según 

manifestación de la actora bajo la gravedad de juramento.  

 

TERCERO: LEVANTAR la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN que recae sobre los 

dineros depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

parte demandada en los bancos: BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCOLOMBIA S.A., 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. y BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., 

ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Por secretaria déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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